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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el programa de televisión "Como en casa", que

se transmite por Canal 11 de la ciudad de Ushuaia con la conducción de la señora Ana

García Blanco y el señor Roberto Sauza.

Artículo 2°.- Destacar el valioso aporte a nuestro acervo cultural y social, ya que son el

nexo entre la gente de Ushuaia y la información general, la cultura, y facilitan los

conocimientos en cine, educación, medicina, prevención, deportes, ecología;

conviertiéndose el programa "Como en casa" en un valioso aporte a la comunidad.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 2006,

RESOLUCIÓN N° 706.-
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